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!ki· · .. , . 
En la Ciudad de México, a veinte{de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívaft:elo-de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Na~ión, con lo siguiente: ; · . 

'· 
Constanciasl r. Número de re istro 

23285 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministrós, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 
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Lo provbyó y firma el Ministro Artu'ro Zaldívar Le~o de 1 Larr"e1, 
Presidente de la Suprema Co:rte de Justícia de la Natción 1 quien actqa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria! de la Sección de, Trámite de 
Controversia~ Constitucionales y de Accionés de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretarír General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que c)a fe. 1 

 
 
 
 
 




